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ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, RAÚL 
ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, ALEJANDRO ROJAS DÍAZ DURÁN.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO, BENITO MIRÓN LINCE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MARIO M. 
DELGADO CARRILLO.- FIRMA.- LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 
COMUNIDADES, MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA. 
 

 
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 32; se reforma párrafo tercero y adiciona un párrafo cuarto del artículo 
35; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 45; se reforma el artículo 90; se adiciona el artículo 90 bis; se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 99; y se adiciona el artículo 105 bis; todos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 32.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición del interesado.   
 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad competente, así como los 
documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación 
de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en que incurran 
aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de 
la autoridad y la de los interesados se sujetarán al principio de buena fe. 
 
Artículo 35.-…  
 
… 
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En el caso de revalidación de licencias, autorizaciones, permisos, registros o declaraciones, el trámite se podrá hacer 
mediante un aviso por escrito, que contendrá la manifestación del interesado, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de 
que las condiciones en que se le otorgó u obtuvo originalmente la licencia, autorización, permiso, registro o declaración de 
que se trate, no han variado.  Dicho trámite se podrá realizar dentro de los quince días hábiles previos a la conclusión de su 
vigencia, sin perjuicio del pago de derechos que la revalidación origine y de las facultades de verificación de las autoridades 
competentes. Este procedimiento para revalidación no será aplicable a concesiones ni a permisos para el uso o 
aprovechamiento de bienes del patrimonio del Distrito Federal. 
 
Tratándose de trámites de solicitud de licencias, autorizaciones, permisos, registros o declaraciones, la autoridad recibirá los 
datos y documentos aportados por los particulares, siempre que sean los que se establezcan en la norma aplicable y en el 
Manual de Trámites y Servicios al Público, sin perjuicio de que en cualquier momento sea verificada su autenticidad y, en 
su caso, se inicien los procedimientos correspondientes para determinar la improcedencia de la solicitud u obtener la nulidad 
del acto de que se trate, así como la responsabilidad penal del solicitante y de quien hubiere formulado o suscrito los 
documentos que resultaren falsos. 
 
Artículo 45.-… 
 
… 
 
…  
 
La prevención se emitirá y notificará dentro del plazo que las normas establezcan para la resolución del procedimiento o 
trámite, debiendo ser desahogada por el interesado dentro del mismo plazo para la resolución de dicho procedimiento o 
trámite. Son nulas, las prevenciones por las que se requiera el cumplimiento de requisitos no previstos en las normas 
aplicables al trámite de que se trate ni en el manual, y por tanto no podrá exigirse su cumplimiento. 
 
Artículo 90.- Ante el silencio de la autoridad competente para resolver el procedimiento administrativo correspondiente, 
procede la afirmativa ficta en los casos en los que expresamente lo establezcan las leyes aplicables y el manual. 
 
Cuando el interesado presuma que ha operado en su favor esta figura administrativa, en un término de 10 días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo de resolución del procedimiento o trámite de que se trate, solicitará la resolución 
respectiva conforme a lo siguiente: 
 
I. Comparecerá personalmente o a través de su representante legal ante la Contraloría Interna de la autoridad en que se haya 
ingresado el trámite o se inició el procedimiento, o bien, ante la Contraloría General cuando no se cuente con órgano de 
control interno; 
 
II. Suscribirá el formato correspondiente, al que deberá anexar el original del acuse de recibo de la solicitud no resuelta, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que a la solicitud acompañó los datos y documentos previstos por la normas 
aplicables al trámite o procedimiento de que se trate y el manual; 
 
III. El órgano de control requerirá a la autoridad omisa, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud, el envío del expediente integrado con motivo del inicio del trámite o procedimiento y constatará el cumplimiento 
de la aportación de los datos y documentos; 
 
IV. La autoridad omisa enviará el expediente requerido dentro de los dos días hábiles siguientes al en que reciba el 
requerimiento; en caso de que la autoridad no diera cumplimiento al requerimiento o incurriera en retraso en el envío, el 
órgano de control impondrá las medidas de apremio previstas en el artículo 19 Bis de esta Ley;  
 
V. En caso de que no fuera remitido el expediente requerido, al segundo día hábil siguiente al de la notificación del 
requerimiento, el órgano de control se constituirá en las oficinas de la autoridad omisa, a efecto de constatar su contenido en 
los términos de la fracción II de este artículo, con independencia de la aplicación de la medida de apremio correspondiente; 
 
VI. El órgano de control, en un término no mayor de dos días hábiles siguientes a la constatación del contenido del 
expediente, resolverá si procede o no la afirmativa ficta, debiendo enviar copia de lo proveído a la autoridad omisa. 
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La solicitud sólo podrá declararse improcedente en el caso de que el interesado no haya aportado los datos y documentos 
previstos por las normas aplicables y el manual. 
 
VII. El órgano de control notificará la resolución al interesado en términos de la presente ley. 
 
Cuando el trámite o procedimiento de cuya afirmativa ficta se trate, genere el pago de contribuciones o aprovechamientos 
de conformidad con el Código Financiero, el órgano de control requerirá a la autoridad omisa que señale al interesado el 
monto de las mismas, debiendo tomar en cuenta para su determinación, los datos manifestados en la solicitud respectiva, así 
como la naturaleza del acto. 
 
La resolución de procedencia de afirmativa ficta producirá todos los efectos legales de la resolución favorable al 
procedimiento o trámite de que se trate; y es deber de todas las personas y autoridades reconocerla así. Para la revalidación 
de una resolución afirmativa ficta, en caso de que sea necesaria, por así establecerlo la Ley o el manual, la misma se 
efectuará en los términos y condiciones que señala el artículo 35 de esta Ley. 
 
La autoridad omisa podrá iniciar el procedimiento de lesividad contra las resoluciones de procedencia de afirmativa ficta en 
los plazos y condiciones previstos en los artículos 28 y 28 bis de esta Ley. 
 
Artículo 90 Bis.- El órgano de control iniciará el procedimiento administrativo disciplinario contra: 
 
I. El servidor público responsable de suscribir las resoluciones o acuerdos respectivos a las solicitudes de los interesados, 
incurra recurrentemente en omisión, motivando la intervención del órgano de control en la certificación de la afirmativa 
ficta;  
 
II. El servidor público incurra frecuentemente en retrasos en el envío de los expedientes requeridos en los procedimientos de 
certificación de afirmativa ficta o se niegue a su envío. 
 
Artículo 99.-...  
 
… 
 
Los verificadores se abstendrán de cumplimentar las órdenes de visitas de verificación de giros, actividades y obras 
contenidos en el acuerdo a que se refiere el artículo 105 bis de esta ley, debiendo comunicar por escrito al emisor de la 
orden dicha circunstancia. 
 
Artículo 105 bis.- La Secretaría de Gobierno, con la opinión de las secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda y de 
Desarrollo Económico, emitirá en el mes de diciembre, el acuerdo de los giros, actividades y obras que no serán objeto de 
verificación en el año siguiente al de la emisión de dicho acuerdo. 
 

TRANSITORIOS: 
 
Primero: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Segundo: Publíquese en la Gaceta Oficial  del Distrito Federal. 
    
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforma el segundo párrafo del artículo 1; se reforman las fracciones XVI y XXVIII del 
artículo 2; se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 6, se reforma el primer párrafo del artículo 
13; se adiciona un “Capitulo II”  denominado “Del Padrón de Proveedores” del “Titulo Primero Disposiciones Generales y 
Padrón de Proveedores”; se adiciona el artículo 14 Bis; se adiciona el artículo 14 Ter; se adiciona el artículo 14 Quater; se 
adiciona el artículo 14 Quinquies; se adiciona el artículo 14 Sexies; se adiciona el artículo 14 Septies; se reforma el párrafo 
segundo del artículo 19; se reforman los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 20; se reforma el primer párrafo  y 
adiciona un párrafo al artículo 21 Bis; se reforma el artículo 23, se reforma el párrafo segundo del artículo 26; se reforma el 
artículo 28; se reforma el artículo 29; se reforma el artículo 30; se reforma el párrafo tercero del artículo 35; se reforma el 
artículo 36; se reforman las fracciones III, V, VII, X, XII, XIII y XIV  del artículo 39; se adiciona la fracción XV del 
artículo 39; se adiciona el artículo 39 Bis; se reforma el artículo 42; se reforma el artículo 44; se reforma el párrafo tercero  
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del artículo 51; se reforma el artículo 52; se reforman los párrafos primero, segundo, tercero y las fracciones I, II, III, IV, IV 
Bis, VII, XIV, XV, XVII y XVIII del artículo 54; se adiciona la fracción XIX del artículo 54; se reforman los párrafos 
primero y tercero del artículo 55; se reforma el párrafo segundo del artículo 56; se reforman los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 59; se reforma el párrafo segundo del artículo 61; se adiciona el párrafo tercero del artículo 61; se reforma la 
fracción IV del artículo 63; se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 65; se reforma el párrafo primero del 
artículo 69; se reforma el artículo 74; se derogan las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 75 Bis; se reforma el artículo 
79; se reforma el artículo 84; todos de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1.-… 
 
No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren entre sí las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, ni tampoco los contratos que 
éstos celebren con las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, con los de 
la administración pública de los estados de la Federación y con los municipios de cualquier estado. Cuando la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad obligada a entregar el bien o prestar el servicio no tenga la capacidad para 
hacerlo por sí misma y contrate a un tercero para su realización, esta contratación quedará sujeta a este ordenamiento. 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 2.-… 
 
I a XV… 
 
XVI.- Arrendamiento Financiero: El contrato de arrendamiento financiero establecido en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; 
 
XVII… a XXVII… 
 
XXVIII.- Gabinete: Al Gabinete de Gestión Pública Eficaz, integrado por los titulares de las Secretarías de Finanzas, de 
Desarrollo Económico, la Oficialía Mayor, y la Contraloría General del Distrito Federal. 
 
 
Artículo 6.-… 
 
… 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán solicitar a las dependencias a que se refiere el 
párrafo anterior, que emita opinión en su respectivo ámbito de competencia, sobre la interpretación y aplicación de esta Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones relativas, las que deberán emitirla dentro de los 15 días siguientes a la entrega de la 
solicitud respectiva. 
 
La Oficialía elaborará el catálogo de Precios de Bienes y Servicios de Uso Común, que contendrá el listado de los bienes y 
servicios de mayor consumo o uso generalizado por parte de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, el cual servirá como referencia para la elaboración del sondeo 
de mercado. Los bienes y servicios del catalogo deberán cumplir con el menor grado de impacto ambiental. 
 
El catalogo se actualizará permanentemente y se establecerá en medios electrónicos en el portal principal de la Oficialía 
para su consulta. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que requieran contratar la adquisición o 
arrendamiento de bienes y servicios con características diferentes a las previstas en el catálogo, deberán requerir 
autorización de la Oficialía, justificando la necesidad de esta circunstancia. 



16 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 7 de Abril de 2011 

 

Articulo 13.- Las diferencias que en el ámbito administrativo se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de 
esta Ley, serán resueltas por la Contraloría. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES Y PADRÓN DE PROVEEDORES 

 
CAPÍTULO II 

DEL PADRÓN DE PROVEEDORES 
 
Artículo 14 Bis. La Oficialía integrará el Padrón de Proveedores de la Administración Pública del Distrito Federal, con los 
cuales las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán contratar la adquisición de bienes, 
arrendamientos y servicios. 
 
Se exceptúa del registro a dicho padrón las personas físicas contratadas al amparo del artículo 54 fracción XII de esta Ley, 
que presten sus servicios de forma personal, directa e interna a la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 14 Ter.- Las personas físicas y morales interesadas en inscribirse en el Padrón de Proveedores de la 
Administración Pública del Distrito Federal, deberán solicitarlo por escrito ante la Oficialía, acompañado, según su 
naturaleza jurídica, la siguiente información y documentos: 
 
A. En caso de persona moral: 
 
I. La razón o denominación social;  
 
II. Copias certificadas por Notario o Corredor Público, inscritas en el Registro Público de la Propiedad, de la escritura 
constitutiva y modificaciones si las hay, con los datos registrales correspondientes, así como el nombre del representante 
legal y el documento que acredite su personalidad, adjuntando copia de su identificación oficial; 
 
III. Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Cédula de Identificación Fiscal, del 
registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y del registro ante el INFONAVIT;  
 
IV. Objeto Social y currículum de la empresa;  
 
V. En su caso, la relación de contratos celebrados con la Administración Pública del Distrito Federal, en los últimos tres 
años, señalando el monto y objeto del contrato, y nombre del área contratante.  
 
B. En caso de persona física: 
 
I. Nombre del interesado; 
 
II. Copia fotostática de su identificación oficial y; en su caso, de su cédula profesional; 
 
III. Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Cédula de Identificación Fiscal. 
 
IV. En su caso, la relación de contratos celebrados con la Administración Pública del Distrito Federal, en los últimos tres 
años, señalando el monto y objeto del contrato, y nombre del área contratante.  
 
C. En ambos casos: 
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I. Domicilio fiscal y teléfonos para su localización, anexando copia fotostática de los comprobantes respectivos. Asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio del Distrito Federal; 
 
II. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio inmediato anterior, respecto de la fecha de 
solicitud de registro. 
 
III. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley; 
y 
 
IV. Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, el nombre, denominación o razón social de aquellas personas 
físicas o morales de las que forman parte, o sus representantes, socios, empleados, apoderados, administradores o cualquier 
persona que se vincule con el licitante.  
 
La Oficialía podrá solicitar la documentación complementaria que juzgue conveniente, para comprobar la información que 
presenten los interesados, en el trámite de inscripción o modificación del registro de inscripción en el padrón. 
 
Artículo 14 Quater.- Llevado a cabo el trámite, y de haberse cumplido con los requisitos anteriores, el interesado recibirá 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, una constancia de registro de proveedor, 
con la que podrá participar en licitaciones públicas, concursos por invitación restringida y adjudicación directa.  
 
Artículo 14 Quinquies.- En el mes de enero de cada año, la Oficialía publicará en su portal de Internet la relación de 
personas físicas o morales inscritas en el padrón de proveedores. Asimismo, mantendrá actualizado mensualmente dicho 
registro con las inscripciones y cancelaciones que se lleven a cabo. 
 
Artículo 14 Sexies.- Las personas físicas o morales inscritas en el padrón de proveedores, deberán comunicar por escrito a 
la Oficialía, dentro de los quince días hábiles siguientes, cualquier cambio a la información proporcionada. 
 
Artículo 14 Septies.- Serán causas de cancelación de la constancia del registro en el padrón de proveedores, las siguientes: 
 
I. Cuando se haya limitado una persona física o moral para participar en licitaciones públicas, concursos por invitación 
restringida o adjudicación directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de esta Ley; 
 
II. Cuando la persona física o moral no comunique a la Oficialía los cambios y/o modificaciones a que se refiere el artículo 
anterior. 
 
Artículo 19.-… 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades a más tardar el 31 de enero de cada año, publicarán 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, sus programas anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios.  El documento que contenga los programas será de carácter informativo; no implicará compromiso alguno de 
contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad de que se trate. 
 
Artículo 20.- El Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Administración Pública del Distrito Federal se integrará con los titulares de la Oficialía, Contraloría, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría del Medio Ambiente, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Gobierno, Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales, y dos contralores ciudadanos que serán designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
A nivel Delegacional, existirá un Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, el cual 
tendrá autonomía funcional respecto del Comité, que se integrará por un representante de cada una de las Direcciones 
Generales de la Delegación respectiva. Dichos Comités regirán su funcionamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de esta Ley. 
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El Comité establecerá en cada una de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, Subcomités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, que contarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, con las atribuciones 
señaladas en esta Ley para el Comité, y sin perjuicio del ejercicio directo por parte de éste último; excepto en el aspecto 
normativo, que se encuentra reservado exclusivamente para el Comité. Los Subcomités estarán integrados en la forma que 
establezca el Reglamento de esta Ley.  
 
… 
 
Artículo 21 Bis.- Los Subcomités de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades tendrán las facultades a que se 
refieren las fracciones I, VI y XI de elaborar el informe de las adquisiciones a que se refiere la fracción IX del artículo 21 de 
esta Ley, además de las que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 
 
La Contraloría participará como asesor en los Subcomités de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, 
siempre fundando y motivando el sentido de sus opiniones. 
 
Artículo 23.- El Gabinete mediante disposiciones de carácter general, determinará, en su caso, los bienes y servicios de uso 
generalizado que en forma consolidada o centralizada deberán adquirir, arrendar o contratar las dependencias, delegaciones, 
órganos desconcentrados y entidades de manera conjunta, con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad y oportunidad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán consolidarse entre 
una o más áreas para la adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios, distintos a los señalados en el 
párrafo anterior, con la finalidad de obtener mejores condiciones observando para tal efecto las disposiciones del Código 
Financiero y las demás que establezca la Secretaría para el ejercicio del presupuesto. 
 
Artículo 26.-… 
 
No habrá procedimientos distintos a lo previsto en los artículos 54, 55 y 57 de este ordenamiento que faculten a ninguna 
autoridad del Distrito Federal a realizar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios sin ajustarse al 
procedimiento de licitación pública. Los servidores públicos que incumplan con este precepto serán responsables en 
términos de lo dispuesto por la legislación de responsabilidades administrativas aplicable. 
 
Artículo 28.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán convocar, adjudicar o llevar a 
cabo adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, solamente cuando cuenten con recursos disponibles dentro de 
su presupuesto aprobado y señalados en el oficio de autorización de inversión que al efecto emita la Secretaría. 
 
En casos excepcionales y previa autorización de la Secretaría, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos sin contar con los recursos disponibles en su presupuesto del 
ejercicio en curso, así como también contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se lleva 
a cabo el procedimiento de contratación o se formalizan los contratos. Los referidos contratos estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de la erogación correspondiente, por lo que sus efectos 
estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se 
considerará nulo. 
 
Artículo 29.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que rebasen un ejercicio presupuestal o cuya 
vigencia inicie en otro ejercicio presupuestal, deberán determinarse, tanto en el presupuesto total, como en el relativo a los 
ejercicios de que se trate; en la formulación de presupuestos para los ejercicios subsecuentes se atenderá a los costos que, en 
su momento, se encuentren vigentes. Para los efectos de este artículo, las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades observarán lo dispuesto en el Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
Artículo 30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
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I.- Nacionales: Cuando únicamente puedan participar proveedores nacionales y los bienes a adquirir sean producidos en el 
país y cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido de integración nacional, el que será determinado 
tomando en cuenta el costo de producción del bien, que significa todos los costos menos la promoción de ventas, 
comercialización, regalías y embarque, así como los costos financieros.  
 
La Secretaría de Desarrollo Económico, mediante reglas de carácter general, establecerá los casos de excepción 
correspondientes a dichos requisitos, así como un procedimiento expedito para determinar el grado de contenido nacional de 
los bienes que se oferten. 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico, de oficio o a solicitud de la Contraloría, podrás realizar visitas para verificar que los 
bienes cumplen con los requisitos señalados en esta fracción; o 
 
II.- Internacionales: Cuando participen tanto proveedores nacionales como extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen 
nacional o extranjero. 
 
Solamente se llevarán a cabo licitaciones internacionales, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando resulte obligatorio para la Administración Pública del Distrito Federal conforme a los tratados; 
 
b) Cuando, previa investigación de mercado que realice la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
convocante, no exista oferta de proveedores nacionales respecto a bienes o servicios en cantidad o calidad requeridas;  
 
c) Cuando no existan proveedores o fabricantes en el mercado nacional que puedan garantizar las mejores condiciones de 
calidad, oportunidad, precio, financiamiento, menor impacto ambiental y servicio en las adquisiciones, o 
 
d) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con fondos no públicos otorgados a la Administración Pública 
del Distrito Federal o con su garantía. 
 
En este tipo de licitaciones la Secretaría de Desarrollo Económico determinará los casos en que los participantes deban 
manifestar ante la convocante que los precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios. 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico conforme a los lineamientos y criterios  establecidos, dictaminará el porcentaje de 
integración nacional requerido para los bienes o servicios importados que se requieran por las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades y delegaciones, sin perjuicio del procedimiento que, para su adjudicación o contratación se lleve 
a cabo conforme a la Ley. Esta dictaminación será previa a la que efectúe el Comité o Subcomité respectivo, para los casos 
en que resulte aplicable. 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico, tomando en cuenta la opinión de la Secretaría, determinará los casos en que las 
licitaciones serán de carácter nacional en razón de las reservas, medidas de transacción, aprovechamiento de la planta 
productiva del país, y otros supuestos establecidos en los tratados internacionales. 
 
Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, cuando con el país del cual sean nacionales no 
se tenga celebrado un tratado, salvo que ese país conceda un trato recíproco a los licitantes, proveedores, bienes o servicios 
mexicanos. 
 
Artículo 35.-… 
 
… 
 
En caso de que la Contraloría en el ejercicio de sus funciones detecte violaciones a las disposiciones de esta Ley, podrá 
instruir, bajo su responsabilidad, a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que procedan a 
declarar la suspensión temporal, la rescisión o la terminación anticipada de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios. 



20 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 7 de Abril de 2011 

 

Artículo 36.- Todo interesado que cubra el costo de las bases de la licitación, tendrá derecho a presentar su propuesta. La 
convocante no podrá exigir requisitos adicionales a los previstos por esta Ley y a los establecidos en las bases; asimismo, la 
convocante proporcionará a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar 
con ello, favorecer a algún participante. 
 
La omisión o incumplimiento de cualquier requisito solicitado en las bases de licitación será motivo de descalificación. No 
será motivo de descalificación en los siguientes casos: 
 
I. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias simples o certificadas solicitadas. 
 
II. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro documento de la propuesta, para 
lo cual deberá manifestarlo en ese momento el licitante; a reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para 
determinar sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que el licitante no realice la 
manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 
 
La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 
 
Artículo 39.-… 
 
I y II... 
 
III. Las que por causas imputables a ellas, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, les hubieren rescindido administrativamente algún contrato.  
 
IV… 
 
V. Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa, las que hubieren proporcionado información o 
documentación cuya expedición no es reconocida por la persona o servidor público competente de su expedición o las que 
hayan actuado con dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento de Licitación o en el proceso para la adjudicación de 
un contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad; 
 
VI... 
 
VII. Las que se encuentren en situación de atraso en la entrega de bienes o servicios por causas imputables a ellas o 
presenten deficiencias en calidad de los mismos, respecto al cumplimiento de otro u otros contratos celebrados con la misma 
convocante o con cualquier otra dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; el impedimento permanecerá 
mientras dure el incumplimiento;  
 
VIII y IX... 
 
X.- Las que se encuentren impedidas por resolución de la Contraloría en los términos del Título Quinto de este 
ordenamiento y Títulos Sexto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, o por resolución de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal o de las autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas o 
municipios; 
 
XI… 
 
XII.- Aquellas personas físicas, socios de personas morales, sus administradores o representantes, que formen o hayan 
formado parte de las mismas al momento de cometerse la infracción, que se encuentren impedidas por resolución de la 
Contraloría, la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal o de las autoridades competentes de los gobiernos de 
las entidades federativa o municipios; 
 
XIII. Aquellas que presenten garantías, que no resulte posible hacerlas efectivas por causas no imputables a la 
Administración Pública del Distrito Federal; y 
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XIV. Cuando se compruebe por la convocante durante o después del procedimiento de licitación o invitación restringida o 
de la celebración o dentro de la vigencia de los contratos, que algún proveedor acordó con otro u otros elevar los precios de 
los bienes o servicios. 
 
XV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición legal; 
 
Artículo 39 Bis. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades convocantes, a través del servidor 
público responsable del procedimiento de licitación, están obligados a revisar antes de la celebración de la primera etapa del 
procedimiento de licitación pública o invitación restringida, de la emisión del fallo y la celebración de los contratos, que 
ninguna de las personas físicas o morales licitantes o proveedores, se encuentren sancionados por la Contraloría, por la 
Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contractual que den a conocer en sus respectivos sitios de Internet, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, según corresponda; debiendo para tal efecto, hacerse 
constar en las actas correspondientes, que se realizó la revisión señalada.  
 
El órgano de control participante, deberá verificar que se dé cumplimiento al imperativo señalado en el párrafo anterior, no 
estando obligado a firmar las actas del procedimiento, en caso de su omisión por la convocante.  
 
Lo anterior, es sin perjuicio del cumplimiento por parte de las áreas contratantes, a lo dispuesto por el artículo 39 de esta 
Ley. 
 
Artículo 42.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, previa aplicación de las penas 
convencionales correspondientes hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, podrán rescindir administrativamente 
los contratos y hacer efectivas las garantías respectivas, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
proveedores, misma que será notificada en forma personal a los proveedores. 
 
El procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se hubiere agotado 
el plazo para hacer efectivas las penas convencionales, salvo que existan causas suficientes y justificadas, que pudieran 
alterar la seguridad e integridad de las personas, o peligre el medio ambiente del Distrito Federal o se afecte la prestación de 
los servicios públicos, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales, previa 
opinión de la Contraloría. No se considerará incumplimiento los casos en que por causas justificadas y excepcionales y sin 
que el retraso sea por causas imputables al proveedor, el servidor público responsable otorgue por escrito, previo a su 
vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la entrega de bienes o prestación de servicios, el cual 
en ningún caso excederá de 20 días hábiles. 
 
El procedimiento de rescisión podrá iniciarse en cualquier momento, mientras se encuentre pendiente el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones de cualquiera de las partes, estipuladas en el contrato, aún concluida la vigencia establecida en 
el mismo. 
 
Si previamente a la emisión de la resolución de la rescisión del contrato, el proveedor hiciera entrega de los bienes o se 
proporcionaran los servicios o arrendamientos, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad contratante, 
dejará sin efectos el procedimiento de rescisión iniciado. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán determinar no dar por rescindido el contrato, 
cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad establecerá con el 
proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá constar por escrito y será improrrogable, y de no cumplir el 
proveedor en el plazo establecido, se iniciará nuevamente el procedimiento de rescisión administrativa sin que pueda 
pactarse un nuevo plazo. 
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Asimismo, podrán suspender definitivamente el procedimiento de una licitación pública o invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores y no celebrar contratos, previa opinión de la Contraloría, cuando para ello concurran razones de 
interés público o general, por caso fortuito o causa de fuerza mayor debidamente justificadas, o existan circunstancias que 
provoquen la extinción de la necesidad de la contratación, o la necesidad de modificar las características o especificaciones 
de los bienes, arrendamientos o servicios, para obtener mejores condiciones o para cumplir eficientemente con la prestación 
de los servicios públicos encomendados.  
 
En todos los casos las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán fundar y motivar la toma 
de decisión. 
 
Artículo 44.- En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo, las dependencias, órganos 
desconcentradas, delegaciones y entidades, podrán modificar hasta un 25 % la cantidad de bienes, monto o plazo del 
arrendamiento o la prestación del servicio a contratar, siempre y cuando, existan razones debidamente fundadas o causas de 
interés público, caso fortuito o fuerza mayor, mismas que deberán tenerse acreditadas fehacientemente. 
 
Cuando la modificación se realice en el acto de:  
 
a) Junta de aclaración de bases, los participantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
bienes o servicios requeridos; 
 
b) Presentación y Apertura de Propuestas, la convocante otorgará a los participantes un plazo no mayor a tres días hábiles, a 
efecto que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de su propuesta, considerando la nueva cantidad de 
los bienes o servicios requeridos, conforme al formato establecido para tal efecto por la convocante.  
 
En este caso la convocante deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación cuantitativa, 
hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la continuación del acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
 
El formato deberá reflejar la cantidad de bienes o servicios, precio unitario, monto total con y sin impuestos, originalmente 
propuestos, y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos.  
 
c) Fallo hasta antes de su emisión, la convocante deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres días 
para su presentación, sólo a aquellos participantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y económicos, 
y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación del formato y 
continuación del acto. 
 
Artículo 51.-… 
 
… 
 
Una vez que se declare desierta la licitación o alguna de sus partidas, la convocante procederá conforme a lo previsto por el 
artículo 54, fracción IV de esta Ley. 
 
Artículo 52.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 54 y 55 de esta Ley, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, tendrán preferencia para no 
llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de adquisiciones, arrendamiento y prestación de 
servicios, a través de optar por un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o de 
adjudicación directa. 
 
La facultad preferente que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades ejerzan, deberá fundarse, 
según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de eficacia, eficiencia, economía, imparcialidad y honradez 
que aseguren para la Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones de oferta, oportunidad, precio, 
calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes. 
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Artículo 54.- Cuando la licitación pública no sea idónea para asegurar a la Administración Pública del Distrito Federal las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, oportunidad, financiamiento, precio y demás circunstancias 
pertinentes, bajo su responsabilidad, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán contratar 
Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios, a través de un procedimiento de invitación a cuando menos tres 
proveedores o por adjudicación directa, siempre que: 
 
I. Por tratarse de obras de arte o de bienes y servicios para los cuales no existan alternativos o sustitutos técnicamente 
aceptables y el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona porque posee la titularidad o licenciamiento 
exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
 
II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna 
zona o región del Distrito Federal;  
 
III. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al proveedor, en estos casos la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegaciones o entidad, de ser el caso, podrá adjudicar el contrato, al licitante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio, con respecto a la postura que inicialmente 
hubiere resultado ganadora no sea superior al 10 %. La convocante podrá pactar la actualización de los precios de los bienes 
o servicios, acorde a los del mercado en el momento de la contratación, sin que en ningún caso se pueda exceder del monto 
promedio del estudio de mercado actualizado. 
 
En caso de no existir propuesta solvente conforme al párrafo anterior, o no se estime conveniente por la convocante su 
contratación, ésta podrá adjudicar directamente el contrato a otro proveedor o prestador de servicios. 
 
IV. Se realice una licitación pública o procedimiento de invitación restringida que hayan sido declarados desiertos; 
 
IV BIS. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios cuya contratación bajo el procedimiento de 
licitación pública pudiera afectar el interés público o comprometer información de naturaleza restringida para la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
 
V y VI… 
 
VII. Se trate de servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones, auditorias y servicios de naturaleza similar, 
cuya contratación bajo el procedimiento de licitación pública pudiera afectar el interés público o comprometer, difundir, o 
dar a conocer información reservada o confidencial de la Administración Pública del Distrito Federal, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; 
 
VIII a XIII… 
 
XIV. Se trate de armamento, vehículos, equipo, bienes o servicios de seguridad relacionado directamente con la seguridad 
pública, procuración de justicia y readaptación social; 
 
XV. Medicamentos, material de curación, y equipo especial para los hospitales, clínicas o necesarios para los servicios de 
salud; 
 
XVI… 
 
XVII. El objeto del contrato sea para la prestación de servicios, arrendamientos o adquisición de bienes que conlleven 
innovaciones tecnológicas, siempre que se garantice la transferencia de tecnología en favor de la Ciudad y/o se promueva la 
inversión y/o la generación de empleos permanentes, ya sean directos o indirectos en el Distrito Federal. En estos casos se 
podrán asignar contratos multianuales debidamente detallados. 
 
XVIII. La adquisición, arrendamiento o prestación de servicios se destinen a actividades directamente vinculadas al 
desarrollo de la investigación científica y tecnológica; realización de proyectos específicos de investigación científica y 
modernización, innovación y desarrollos tecnológicos, divulgación de la ciencia y la tecnología; creación, desarrollo o 
consolidación de grupos de investigadores o centros de investigación, y 
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XIX. No se hubiere formalizado el contrato por causas imputables al proveedor.  En este caso se procederá conforme al 
artículo 59 de la Ley. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, deberá obtenerse previamente la autorización del titular de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, para lo cual deberá elaborarse una justificación firmada por el titular del área 
usuaria o requirente de los bienes o servicios, en la que se funden y motiven las causas que acrediten fehaciente y 
documentalmente el ejercicio de la preferencia. 
 
En cualquier supuesto se invitará principalmente a las personas cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el 
objeto del contrato a celebrarse, y cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, 
financieros y demás que les sean requeridos. 
 
Artículo 55.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo anterior, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones 
y entidades, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, a través 
del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o por adjudicación directa, cuando el importe 
de cada operación no exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal respectivo, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar 
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo. 
 
… 
 
No integrará a este concepto las contrataciones que se lleven a cabo mediante procedimientos de licitación pública o de 
invitación a cuando menos tres proveedores o adjudicación directa conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 57 de esta 
Ley. 
 
… 
 
Artículo 56.-… 
 
I a V… 
 
En el supuesto de que un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores haya sido declarado 
desierto, el titular del área responsable de la contratación podrá optar por adjudicar directamente el contrato, prefiriendo a 
aquellos que no hubieren tenido incumplimientos durante el ejercicio fiscal en curso en la Administración Pública del 
Distrito Federal, conforme a la información publicada por las áreas mencionadas. 
 
Artículo 59.-... 
 
… 
 
El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato como resultado de una licitación o invitación a cuando menos tres 
proveedores, perderá en favor de la convocante la garantía de formalidad para el sostenimiento de la propuesta que hubiere 
otorgado si por causas imputables a él, la operación no se formaliza dentro del plazo establecido en el primer párrafo de este 
artículo, o si por causas imputables al proveedor resulta improcedente su formalización. En este último caso se deberá 
levantar acta circunstanciada, debidamente fundada y motivada, en la que se establezcan las razones por las que 
jurídicamente no es permisible formalizar el contrato con el licitante ganador, lo cual se le deberá notificar. 
 
En estos casos la convocante podrá adjudicar el contrato al participante que haya presentado la segunda y/o demás 
propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere esta Ley, hasta 
que el requerimiento de abastecimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales de precio no rebasen el 10% de la oferta que 
hubiere resultado ganadora, o bien, de no existir propuestas, proceder a su adjudicación directa. 
 
Artículo 61.-… 
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Los particulares podrán subcontratar para el proceso o elaboración de los bienes o prestación de servicios objeto del 
contrato, siempre que la convocante así lo establezca en las bases de licitación o invitación restringida correspondiente, y su 
monto no exceda del porcentaje del total del contrato que señalen las propias bases o invitación, y que el participante lo 
manifieste expresamente en su propuesta o, en su caso, en la cotización respectiva, tratándose de adjudicación directa.  En 
esta manifestación se indicarán las partes que serán sujetas de subcontratación, el nombre, denominación o razón social del 
subcontratado, el porcentaje que la subcontratación representa respecto de la totalidad de los bienes, arrendamientos o 
servicios, así como el compromiso de los firmantes de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones. 
 
En todos los casos que se permita la subcontratación, el proveedor adjudicado será el responsable del cumplimiento del 
contrato.  El pago de las adquisiciones, arrendamientos y servicios contratados se realizará al proveedor adjudicado. 
 
Artículo 63.-… 
 
I a III. … 
 
IV. Su vigencia no excederá de tres ejercicios fiscales, salvo que se trate de proyectos de largo plazo que autorice 
expresamente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Artículo 65.- Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrán acordar el incremento en la cantidad de bienes 
solicitados, arrendados o servicios requeridos mediante modificaciones a sus contratos vigentes y que el monto total de las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 25% del valor total del contrato, siempre y cuando el precio y demás 
condiciones bienes o servicios sea igual al inicialmente pactado, debiéndose ajustar las garantías de cumplimiento de 
contrato y anticipo, en su caso. 
 
En los contratos de arrendamiento y servicios se podrá prorrogar o modificar la vigencia de los mismos en igual porcentaje 
al señalado en el párrafo anterior, siempre y cuando no se haya modificado por concepto y volumen en este porcentaje. Si se 
ha modificado un contrato por concepto y volumen en un porcentaje inferior al 25% de lo originalmente pactado, la 
prorroga podrá operar por el porcentaje restante sin rebasar el 25% mencionado. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 69.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán pactar penas convencionales a 
cargo de los proveedores por incumplimiento a los contratos, por deficiencia o mala calidad de los bienes o servicios, y por 
el atraso en la entrega de los bienes o prestación de servicios. Cuando se pacte ajuste de precios la penalización se calculará 
sobre el precio ajustado. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 74.- Cuando las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades celebren contratos en los casos 
señalados en los artículos 54, fracciones I, VIII, IX, XII y XIII, y por adjudicación directa que por monto se sitúen en las 
hipótesis del artículo 55 de esta Ley, podrán, bajo su responsabilidad, eximir al proveedor de presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato respectivo. 
 
La Secretaría podrá autorizar previa solicitud de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, 
admitir otra forma de garantía o eximir de ésta, respecto de actos y contratos que celebren al amparo de esta Ley. 
 
Artículo 75 Bis.- Para efectos del artículo 73, las garantías de sostenimiento de la propuesta, la de cumplimiento de contrato 
y anticipo podrán presentarse mediante: 
 
I. Se deroga; 
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II. Se deroga; 
 
III. Se deroga; 
 
IV. Se deroga; 
 
V. Se deroga; y 
 
VI. Las que determine la Secretaría. 
 
Las garantías a que se refiere este artículo deberán ser expedidas a nombre de la Secretaría, para el caso de las entidades se 
otorgaran a favor de estas; respecto de los cheques, estos serán no negociables. 
 
Artículo 79.- Los servidores públicos que infrinjan esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, previo 
desahogo del procedimiento correspondiente, serán sancionados conforme a lo dispuesto por la legislación de 
responsabilidades administrativas aplicable. 
 
La responsabilidad administrativa en que se incurra con motivo del incumplimiento de la presente Ley, será independiente 
de las de orden civil o penal que pudieran derivar de los actos irregulares. 
 
Artículo 84.- No se impondrá sanción administrativa alguna por la Contraloría, el órgano interno de control o cualquier otro 
órgano fiscalizador, cuando los servidores públicos infrinjan cualquiera de los preceptos de esta Ley, su Reglamento o 
demás disposiciones administrativas aplicables por causa de fuerza mayor o caso fortuito, o cuando observen en forma 
espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir, o cuando apliquen tales ordenamientos ajustándose a las opiniones 
y criterios interpretativos emitidos por la Contraloría, la Oficialía y la Secretaría, respectivamente. 
 
No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta o medie requerimiento, auditoría, 
revisión, visita, excitativa o cualquiera otra gestión específica por alguno de los referidos órganos. 

 
TRANSITORIOS: 

 
Primero: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Segundo: En el ejercicio fiscal 2011, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades publicarán en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el 31 de marzo, sus programas anuales de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios a que se refiere el artículo 19 de la ley. 
 
Tercero: Publíquese en la Gaceta Oficial  del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adicionan diversas definiciones al artículo 5; se adicionan las fracciones VI Bis y VI Ter del 
artículo 9; se reforman las fracciones IX y XXXI del artículo 9; se reforma la fracción IX del artículo 19;  se reforma el 
párrafo segundo del artículo 44; se adiciona un párrafo tercero y las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 44; se 
reforma el párrafo primero, el inciso c) de la fracción IV y las fracciones V y VI del artículo 46; se reforman los párrafos 
primero, segundo, tercero y las fracciones I, II, V y VI del artículo 47; se adiciona la fracción III Bis al artículo 47; se 
reforma el  artículo 49; se reforma el párrafo tercero del artículo 51; se reforma el artículo 52; se adiciona el artículo 52 Bis; 
se reforma el artículo 53; se reforma el artículo 54, se reforma el artículo 55; se reforma el artículo 56; se reforma la 
fracción I del artículo 57; se reforma el artículo 58; se adiciona el artículo 58 Bis; se adiciona el artículo 58 Ter; se adiciona 
el artículo 58 Quater; se adiciona el artículo 58 Quinqies; se adiciona el artículo 58 Sexies; se reforman el párrafo primero y 
las fracciones III, IV y IX del artículo 61 Bis 1; se adicionan los párrafos segundo y tercero del artículo 61 Bis 1; se reforma 
el párrafo segundo del artículo 61 Bis 2; se reforma el artículo 61 Bis 5; se reforma la fracción III del artículo 64; se reforma 
el artículo 64 bis 1; se reforma el párrafo segundo del artículo 65; se reforma la fracción I del artículo 66; se reforman las 
fracciones III, IV y V del artículo 72; se reforma el párrafo primero del artículo 160; se reforma el artículo 177; se reforma 
el artículo 187; se reforma el artículo 188; se reforma el artículo 189; se adiciona el artículo 190 Bis; se adiciona el artículo 
190 Ter; se reforman las fracciones VI, VII y VIII del artículo 213; se adicionan las fracciones IX y X un párrafo segundo 
del artículo 213; se reforma la fracción III del artículo 214; se adicionan las fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 214; se 
adiciona el artículo 224 Bis; todos de la Ley Ambiental del Distrito Federal, para quedar como sigue:  
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Artículo 5.-…  
 
ACTIVIDAD RIESGOSA:… 
 
ADMINISTRACIÓN:... 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL:… 
 

AGUAS RESIDUALES:… 

 
AMBIENTE:… 
 
ÁREAS COMUNITARIAS DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA:… 
 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS:… 
 
ÁREA VERDE:… 
 
AUDITORÍA AMBIENTAL:… 
  
AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:  Autorización otorgada por la Secretaría del Medio Ambiente como 
resultado de la presentación y evaluación de una declaratoria de cumplimiento ambiental, informe preventivo, manifestación 
o estudio de impacto ambiental y riesgo según corresponda cuando previamente a la realización de una obra o actividad se 
cumplan los requisitos establecidos en esta Ley para evitar o en su defecto minimizar y restaurar o compensar los daños 
ambientales que las mismas puedan ocasionar; 
 
BARRANCAS:… 
  
CENTRO COMERCIAL: Instalaciones que se destinen a la venta al público de bienes y servicios. 
 
CENTRO DE VERIFICACIÓN:… 
 
CONJUNTO HABITACIONAL: Conjunto de viviendas concebidas dentro de un concepto integral, generalmente aprobado 
como un único proyecto o programa por la autoridad pública pertinente, casi siempre dentro del formato de propiedad 
horizontal compartida; 
 
CONJUNTO HABITACIONAL MIXTO: Conjunto de viviendas que permite una mezcla más intensa de usos de suelo, 
pudiendo coexistir edificios de uso puramente habitacional, con otros de uso de oficinas, administrativos y de industria no 
contaminante. 
 
COMPENSACIÓN:… 
  
CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA:…  
 
CONSERVACIÓN:… 
 
CONTAMINACIÓN:… 
 
CONTINGENCIA AMBIENTAL O EMERGENCIA ECOLÓGICA:… 
 
CONTROL:… 
 
CUENCA DE MÉXICO:… 
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CUERPO RECEPTOR:… 
 
DAÑO AMBIENTAL:… 
 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: Instrumento de evaluación ambiental por virtud del cual los 
interesados declaran bajo protesta de decir verdad, que sus proyectos, obras o actividades no requieren de la presentación de 
una manifestación de impacto ambiental, informe preventivo, estudio de riesgo dado que los impactos ambientales y 
medidas de mitigación, control y compensación han sido tipificadas por la Secretaría y se encuentran regulados a través del 
cumplimiento de la normatividad aplicable vigente. 
 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL:… 
 
DELEGACIONES:… 
 
DESARROLLO SUSTENTABLE:… 
 
DISPOSICIÓN FINAL:… 
 
ECOCIDIO:… 
 
ECOSISTEMA:… 
 
EDUCACIÓN AMBIENTAL:… 
 
EMISIONES CONTAMINANTES:…  
 
ESTUDIO DE RIESGO:… 
  
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA: Procedimiento que incluye el conjunto de estudios e informes técnicos 
que permiten estimar los efectos de un plan o programa de gran trascendencia de desarrollo sectorial e institucional sobre el 
medio ambiente, con el fin de prevenirlos, compensarlos y mitigarlos. 
 
FAUNA SILVESTRE:… 
 
FLORA SILVESTRE:… 
 
FUENTES FIJAS:… 
 
FUENTES MÓVILES:… 
 
FUENTES NATURALES DE CONTAMINACIÓN:… 
 
GACETA OFICIAL:… 
 
IMPACTO AMBIENTAL:… 
 

INCINERACIÓN:… 

 
LABORATORIO AMBIENTAL:… 
 
LEY:… 
 
LEY GENERAL:… 
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MANEJO:… 
 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:… 
 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS:… 
 
NORMAS AMBIENTALES PARA EL DISTRITO FEDERAL:… 
 
NORMAS OFICIALES:… 
 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO:… 
 
PARQUES:… 
 
PLATAFORMAS O PUERTOS DE MUESTREO:… 
 
PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES:…. 
 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO: La persona física o moral que elabora 
informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental, estudios de riesgo, daño ambiental, evaluaciones ambientales 
estratégicas, declaratorias de cumplimiento ambiental, informes de cumplimiento de condicionantes y/o de disposiciones 
ambientales. 
 
PREVENCIÓN:… 
 
PROCURADURÍA:… 
 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA:…. 
 
QUEMA:… 
 
RECICLAJE:… 
 
RECONOCIMIENTO TÉCNICO: El reconocimiento que se realiza en el sitio donde pretende desarrollarse el programa, 
obra o actividad por los evaluadores de impacto ambiental y/o riesgo autorizados por la Secretaría para comprobar y 
constatar el contenido de los estudios de impacto ambiental en sus diferentes modalidades, o de evaluación de daño 
ambiental. 
 
RECURSOS NATURALES:… 
 
REPARACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL O ECOLÓGICO:… 
 
RESIDUO:… 
 
RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS:… 
 
RESIDUOS SÓLIDOS:… 
 
RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO:… 
 
RIESGO AMBIENTAL:… 
 
SECRETARÍA:… 
 
SERVICIOS AMBIENTALES:… 
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SUELO DE CONSERVACIÓN:… 
 
SUELO URBANO A ZONAS DE RECARGA DE MANTOS ACUÍFEROS:… 
 
TRAFICO DE ESPECIES:… 
 
TRATAMIENTO:… 
 
VERIFICADORES AMBIENTALES:… 
 
VOCACIÓN NATURAL:… 
 
ZONAS DE RECARGA DE MANTOS ACUÍFEROS:… 
 
Artículo 9.-… 
 
I… a VI… 
 
VI Bis. Dictaminar los estudios de daño ambiental y en su caso, determinar e imponer las disposiciones ambientales que 
deberán observarse durante la realización de proyectos, obras o actividades; en las etapas correspondientes. 
 
VI. Ter. Ordenar la realización de los reconocimientos técnicos para comprobar y constatar el contenido de los estudios de 
impacto ambiental en sus diferentes modalidades o de evaluación de daño ambiental. 
 
VII… y VIII...  
 
IX. Convenir con los productores y grupos empresariales el establecimiento de procesos voluntarios de autorregulación y 
expedir, en su caso, la certificación de la reducción de emisiones contaminantes; 
 
X… a XXX... 
 
XXXI. Otorgar y revocar los permisos, licencias, autorizaciones y certificaciones establecidas en la presente Ley; 
 
XXXII… a LII... 
 
Artículo 19.-… 
 
I… a VIII...  
 
IX. El sistema de certificación y el certificado de reducción de emisiones contaminantes; 
 
X… a XIV… 
 
Artículo 44.-… 
 
El procedimiento de evaluación de impacto ambiental se inicia mediante la presentación del estudio de impacto ambiental 
en sus diferentes modalidades ante la Secretaría y concluye con la resolución ó dictamen que esta emita. La elaboración del 
estudio de impacto ambiental se sujetará a lo que establecen la presente Ley y su reglamento correspondiente a la materia. 
 
Las modalidades de los estudios de impacto ambiental son: 
 
I. Evaluación ambiental estratégica. 
 
II. Manifestación de impacto ambiental específica; 
 
III. Manifestación de impacto ambiental general; 
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IV. Informe preventivo; 
 
V. Estudio de riesgo ambiental; y 
 
VI. Declaratoria de cumplimiento ambiental. 
 
 
Artículo 46.- Las personas físicas o morales interesadas en la realización de obras o actividades que impliquen o puedan 
implicar afectación del medio ambiente o generación de riesgos requieren evaluación de impacto ambiental y, en su caso, de 
riesgo previo a la realización de las mismas. Las obras y actividades que requieren autorización por encontrarse en el 
supuesto anterior, son las siguientes: 
 
I… a III...  
 
IV… 
 
a)… 
 
b)… 
 
c) Obras, actividades o cambios de uso de suelo que se pretendan realizar en predios con cobertura arbórea significativa o 
cuerpos de agua competencia del Distrito Federal. 
 
V. Obras y actividades para la extracción de materiales pétreos, cantera, tepetate, arcilla, y en general cualquier yacimiento; 
así como su regeneración ambiental; 
 
VI. Obras y actividades que afecten la vegetación y los suelos de escurrimientos superficiales, barrancas, cauces, canales y 
cuerpos de agua del Distrito Federal, y en general cualquier obra o actividad para la explotación de la capa vegetal; con 
excepción de los que sean de competencia federal. 
 
Los casos y modalidades para la presentación de los estudios de impacto ambiental señalados en el párrafo anterior se 
establecerán en el Reglamento correspondiente a la materia y, en su caso, se precisarán en los manuales de trámites y 
servicios, guías técnicas, formatos y acuerdos administrativos correspondientes; 
 
VII… 
 
VIII…  
 
IX… a XVII… 
 
… 
 
Artículo 47.- Para obtener autorización en materia de impacto ambiental, los interesados, previamente al inicio de cualquier 
obra o actividad, deberán presentar ante la Secretaría, el estudio de impacto ambiental en la modalidad que corresponda, 
conforme a lo señalado en el artículo 44 de la presente Ley, el cual deberá contener, según corresponda por lo menos: 
 
I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio para oír y recibir notificaciones, personas señaladas para 
tal efecto, teléfono y correo electrónico de quien pretenda llevar a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación y 
nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio, teléfono y correo electrónico de la persona física o moral 
responsable de elaborar la manifestación de impacto ambiental, así como copia cotejada de la cédula profesional o 
certificación o acreditación en la materia ambiental y/o riesgo; 
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II. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de selección del sitio para la ejecución de la obra o el 
desarrollo de la actividad, la superficie de terreno requerido, incluyendo  la manifestación de las actividades previas 
realizadas en el predio,; el programa de construcción, montaje de instalaciones y operación correspondiente; el tipo de 
actividad, volúmenes de producción previstos, e inversiones necesarias para la ejecución del proyecto y monto destinado a 
la instrumentación de medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos ambientales; la clase y cantidad de 
recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la etapa de construcción como en la operación de la obra o el 
desarrollo de la actividad, el programa para el manejo de residuos, tanto en la construcción y montaje como durante la 
operación o desarrollo de la actividad; y, en su caso el programa para el abandono de las obras o el cese de las actividades;  
 
III... 
 
III bis.- Delimitación y justificación del área de influencia del proyecto;  
 
IV… 
 
V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que ocasionaría la ejecución del proyecto o 
actividad, en sus distintas etapas determinando los indicadores ambientales del proyecto; y 
 
VI. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados en cada una de las etapas, así como el 
escenario ambiental modificado. 
 
Cuando se trate de actividades consideradas riesgosas en los términos de esta Ley, la manifestación deberá incluir el estudio 
de riesgo correspondiente, el cual será considerado al evaluarse el impacto ambiental. La evaluación de riesgo deberá incluir 
la identificación, jerarquización, análisis y evaluación de los riesgos ambientales y las medidas pertinentes. 
 
Si después de la presentación de un estudio de impacto ambiental se realizan modificaciones al proyecto de los programas, 
obras o actividades respectivas, los interesados deberán hacerlas del conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, les 
notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los efectos al ambiente que pudiesen 
ocasionar tales modificaciones, en los términos de lo dispuesto en esta Ley. 
 
Artículo 49.- Una vez ingresada la solicitud de autorización de impacto y riesgo ambiental, así como sus anexos se 
considerará integrado el expediente y estará dispuesto para consulta del público. 
 
Con el objeto de agilizar y simplificar el procedimiento de evaluación y comprobar que la información sea la mínima 
suficiente, la Secretaría implementará un proceso de revisión previa, el cual consistirá en la aplicación de una lista de 
chequeo por parte del área encargada de la evaluación, del cual se determinará lo siguiente:  
 
I. El ingreso del trámite para su evaluación correspondiente, cuando no se detecte algún faltante de la lista de chequeo. 
 
II. Informar al promovente las omisiones o inconsistencias detectadas que debe subsanar, haciendo entrega de una copia de 
la lista de chequeo donde se indican los faltantes. 
 
El interesado de la obra o actividad, al momento de ingresar la solicitud de impacto ambiental en sus diferentes 
modalidades, determinará en la carpeta de consulta para el público, la información que debe mantenerse en reserva de 
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; en caso de no hacerlo, se 
entenderá que toda la información puede ser consultada por cualquier persona. 
 
Articulo 51.-... 
 
... 
 
La Secretaría al momento de emitir la resolución correspondiente de manera fundada y motivada, indicará a los interesados 
las razones por las cuales los comentarios a que se refiere el párrafo primero de este artículo fueron o no tomados en 
consideración, pudiendo los afectados interponer el recurso de inconformidad a que se refiere esta Ley, en contra de la 
resolución por la cual la Secretaría ponga fin al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
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Artículo 52.- Al realizar la evaluación del impacto ambiental, la autoridad se ajustará, entre otros aspectos, a los programas 
de ordenamiento ecológico del territorio; a los programas de desarrollo urbano; a las declaratorias de áreas de valor 
ambiental y de áreas naturales protegidas y sus programas de manejo, programas de rescate y recuperación; a las normas y 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
 
Artículo 52 Bis.- Para contar con mayores elementos de evaluación y, en su caso, comprobar y constar el contenido de los 
estudios de impacto ambiental en sus diferentes modalidades, o de evaluación de daño ambiental, la Secretaria a través de su 
personal autorizado podrá realizar reconocimientos técnicos al sitio donde se pretenda o desarrolla el programa, obra o 
actividad. 
 
La Secretaría establecerá de común acuerdo con los promoventes del programa, obra o actividad que se pretenda desarrollar, 
la fecha y hora para la realización del reconocimiento técnico. El procedimiento para la realización de los reconocimientos 
técnicos se establecerá en el Reglamento correspondiente a la materia. 
 
Artículo 53.- Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la autoridad competente emitirá, debidamente 
fundada y motivada, la resolución correspondiente, en la que podrá: 
 
I. Autorizar la instrumentación de los programas, así como la realización de la obra o actividad de que se trate, en los 
términos solicitados; 
 
II. Autorizar la instrumentación de los programas, así como la realización de la obra o actividad de que se trate, sujetándose 
a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se 
eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la ejecución del proyecto, 
así como en caso de accidentes; 
 
III. Negar la autorización solicitada, cuando: 
 
a) Se contraponga con lo establecido en esta Ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas, las normas ambientales del 
Distrito Federal, los planes y programas de ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano y demás disposiciones legales 
aplicables; 
 
b) La obra o actividad afecte a la población en su salud o una o más especies amenazadas, o en peligro de extinción o a las 
zonas intermedias de salvaguarda y elementos que contribuyen al ciclo hidrológico o algún o algunos ecosistemas en 
particular; y 
 
c) Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o 
actividad de que se trate. 
 
d) Cuando la evaluación de los impactos y riesgos ambientales no garanticen la integridad del ambiente y de las personas. 
 
La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de garantías respecto del cumplimiento de las condicionantes establecidas en la 
autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la Ley, cuando durante la realización de las 
obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas o al ambiente. 
 
La Secretaría podrá por una sola ocasión, en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir del ingreso de la solicitud, 
requerir información adicional para complementar o precisar el contenido técnico de la manifestación de impacto ambiental 
en sus diferentes modalidades y estudios de riesgo, para lo cual el interesado deberá dar respuesta en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles. 
 
En todos los casos de autorizaciones de impacto ambiental, la autoridad deberá establecer un sistema de seguimiento del 
cumplimiento de las disposiciones y medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos ambientales que 
hubiere establecido en las resoluciones correspondientes. 
 
La Secretaría deberá emitir la resolución correspondiente en un plazo de quince días hábiles, a partir de que se integre la 
información necesaria. Transcurrido este plazo sin que la autoridad emita la resolución se entenderá que la realización de la 
obra o actividad ha sido negada. 
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La Secretaría establecerá los procedimientos para el reporte del cumplimiento de condicionantes, que podrán presentar los 
interesados a través de los prestadores de servicios profesionales acreditados. 
 
En todos los casos de autorizaciones de impacto ambiental, la autoridad deberá establecer un sistema de seguimiento del 
cumplimiento de las disposiciones y medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos ambientales que 
hubiere establecido en las resoluciones correspondientes. 
 
Artículo 54.- Las personas que presten servicios de evaluación de impacto ambiental, serán responsables ante la autoridad 
competente, de los informes preventivos, declaratorias de cumplimiento ambiental, estudios de daño ambiental y 
manifestaciones de impacto ambiental en sus diferentes modalidades, que elaboren. 
 
Los prestadores de servicios declararán bajo protesta de decir verdad que en dichos documentos se incorporan las mejores 
técnicas y metodologías existentes y que serán aplicadas en la identificación y evaluación de los impactos y riesgos, así 
como la determinación de medidas de prevención y mitigación más efectivas. En caso de incumplimiento o falsedad en la 
información proporcionada, el prestador de servicios será corresponsable con el interesado y se hará acreedor a las 
sanciones previstas en la presente ley y en el Reglamento correspondiente a la materia, y la Secretaría procederá a negar la 
autorización solicitada o a la cancelación del trámite de evaluación correspondiente. 
 
Asimismo, los informes preventivos, declaratorias de cumplimiento ambiental, estudios de daño ambiental, manifestaciones 
de impacto ambiental en sus diferentes modalidades podrán ser presentados por los interesados, instituciones de 
investigación, colegios o asociaciones profesionales; en este caso, existirá una corresponsabilidad con el interesado respecto 
del contenido del documento. 
 
Artículo 55.- Las obras o actividades a que se refiere el artículo 46 que por su ubicación, dimensiones, características o 
alcances no produzcan impactos ambientales significativos, o no causen desequilibrio ecológicos, ni rebasen los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, estarán sujetas a la evaluación de impacto ambiental, a través de la presentación de un informe preventivo ante la 
Secretaría, o bien, podrá consultar a la Secretaría si las obras o actividades de que se trate requieran la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental, antes de iniciar la obra o actividad. 
 
Tanto la presentación del informe preventivo como la consulta, a elección de los interesados, podrán realizarse a través de 
los medios de comunicación electrónica, produciendo los mismos efectos que los presentados en papel cuando aparezca en 
los mismos la firma electrónica registrada y reconocida por la Administración Pública del Distrito Federal.  
 
En los términos que establezca el Reglamento correspondiente a la materia o las disposiciones administrativas aplicables, la 
Secretaría podrá hacer uso de medios de comunicación electrónica para realizar notificaciones, citatorios y requerimientos 
de información o documentación a los interesados. 
 
Artículo 56.- Las obras y actividades en suelo urbano que estarán sujetas a la evaluación de impacto ambiental a través de 
la presentación de un informe preventivo ante la Secretaría, además de las que se señalen en el Reglamento correspondiente 
a la materia, son las siguientes: 
 
a) Conjuntos habitacionales; 
 
b) Conjuntos habitacionales mixtos; 
 
c) Centros comerciales; 
 
d) Oficinas, y 
 
e) Estacionamientos mayores a diez mil metros cuadrados. 
 
Artículo 57.-… 
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I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio para oír y recibir notificaciones, personas señaladas para 
tal efecto, teléfono y correo electrónico del interesado de la obra o actividad proyectada y del responsable de la elaboración 
del informe preventivo; este último, además deberá presentar copia cotejada de la cédula profesional o certificación o 
acreditación en la materia;  
 
II a VIII... 
 
 
Artículo 58.- Una vez recibido el informe preventivo, la autoridad competente, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 
comunicará, preferentemente por medio de correo electrónico a los interesados si procede o no la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo señalado, sin que la 
autoridad emita la comunicación correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental. 
 
En aquellos casos que por negligencia, dolo o mala fe se ingrese el informe preventivo, pretendiendo se aplique la 
afirmativa ficta, se entenderá que el ingreso del procedimiento para la autorización del informe preventivo es inexistente, 
independientemente de las sanciones previstas en esta Ley. 
 
La Secretaría en un plazo no mayor a quince días hábiles, a partir de ingresado el informe preventivo o recibida la 
información adicional solicitada en su caso, emitirá la resolución correspondiente. 
 
Artículo 58 Bis.- Las obras o actividades a que se refiere el artículo 46 que por su ubicación, dimensiones, características o 
alcances produzcan impactos ambientales tipificados en la normatividad ambiental vigente quedarán sujetos a la 
presentación ante la Secretaría de una Declaratoria de Cumplimiento Ambiental. 
 
La Declaratoria de Cumplimiento Ambiental es el documento firmado por el interesado bajo protesta de decir verdad, a 
través del cual se comunica a la Secretaría sobre la realización de las siguientes obras o actividades: 
 
I. De demolición;  
 
II. Rehabilitación; 
 
III. Emergencia; 
 
IV. Modificación, ampliación, sustitución de infraestructura, conservación y mantenimiento; 
 
V. Desazolve; 
 
VI. Conjuntos habitacionales, conjuntos habitacionales mixtos y oficinas de hasta diez mil metros cuadrados totales de 
construcción; 
 
VII. Centros comerciales de hasta diez mil metros cuadrados totales de construcción; y 
 
VIII. Estacionamientos. 
 
Las obras o actividades antes mencionadas, quedan sujetas al cumplimiento de las disposiciones ambientales señaladas en el 
Reglamento correspondiente a la materia y a las disposiciones ambientales contenidas en la legislación ambiental vigente. 
 
El Jefe de Gobierno, mediante acuerdos o en el Reglamento correspondiente a la materia podrá establecer la posibilidad de 
que la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental se presente a través de los medios de comunicación electrónica, otorgando 
a la firma electrónica que se autorice al mismo valor probatorio que a los presentados con firma autógrafa. 
 
Artículo 58 Ter.- Las personas físicas o morales que realicen obras de construcción de conjuntos habitacionales u oficinas, 
deberán realizar el pago de aprovechamientos establecido en el Código Financiero del Distrito Federal, para la realización 
de acciones necesarias para prevenir, minimizar, mitigar, compensar y/o resarcir las afectaciones o alteraciones a los 
recursos naturales y el ambiente. 
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También deberán cubrir el pago de aprovechamientos las obras de construcción, operación y mantenimiento de conjuntos 
habitacionales o de oficinas en predios que colinden con barrancas, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, áreas 
de valor ambiental o cuerpo de agua, los que además deberán cumplir con las condicionantes establecidas en la autorización 
de impacto ambiental correspondiente. 
 
Para el caso de conjuntos mixtos, el pago de aprovechamientos se calculará conforme a la superficie de construcción que 
corresponda a los usos habitacional y/u oficinas. Se excluirá del cálculo la superficie de estacionamiento y/o de uso 
comercial. 
 
Artículo 58 Quater.- La Declaratoria de Cumplimiento Ambiental podrá presentarse por medio electrónico en los términos 
de las disposiciones aplicables, en cuyo caso el acuse de recibo oficial correspondiente será válido únicamente cuando el 
interesado hubiere presentado la documentación probatoria indicada. 
 
Artículo 58 Quinquies.- La Declaratoria Ambiental de Cumplimiento deberá presentarse ante la Secretaría, en original y 
copia, previamente a la ejecución de las actividades pretendidas y ajustarse al siguiente contenido: 
 
I. Formato de registro que para el efecto publique la Secretaría;  
 
II. Declaración firmada por el interesado, en la que bajo protesta de decir verdad, manifiesta las consideraciones bajo las 
cuales se ubica su proyecto que lo eximen de obtener la autorización en materia de impacto ambiental, incluyendo la 
documentación legal que respalde tales consideraciones. 
 
III. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o actividad proyectada, o en su caso, de quien hubiere ejecutado los 
proyectos o estudios previos correspondientes; 
 
IV. Documentos que determinen el uso de suelo autorizado o permitido para el predio; 
 
V. Descripción de la obra o actividad proyectada; 
 
VI. Descripción de los materiales o productos que vayan a emplearse en la ejecución de la obra o actividad proyectada, y los 
que en su caso vayan a obtenerse como resultado de dicha obra o actividad, incluyendo emisiones a la atmósfera, descargas 
de aguas residuales, tipo de residuos y procedimientos para su disposición final; 
 
VII. Monto de la inversión requerida para ejecutar la obra o actividad, así como porcentaje de ésta que se destinará a la 
instrumentación de medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos ambientales; 
 
VIII. Programa calendarizado de ejecución de la obra o actividad indicando fechas de inicio y conclusión de las actividades; 
y 
 
IX. Medidas contempladas para la prevención o mitigación de impactos ambientales que pudieran ocasionarse con la 
realización de la obra o actividad. 
 
X. El comprobante del pago de los aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Distrito Federal. 
 
El Jefe de Gobierno en el Reglamento correspondiente a la materia o mediante acuerdos generales, podrá eximir a los 
interesados la presentación de los datos y documentos cuando la Secretaría pueda obtener por otra vía la información 
correspondiente. 
 
Artículo 58 Sexies.- Una vez recibida la declaratoria de cumplimiento ambiental el interesado podrá iniciar la obra o 
actividad, dando cumplimiento a las disposiciones ambientales que al efecto dicte la autoridad competente a través de 
informes semestrales o al término del proyecto. 
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En aquellos casos que por negligencia, dolo, mala fe o pretendiendo inducir a error a la autoridad, se ingrese una 
declaratoria de cumplimiento ambiental, a sabiendas que lo procedente es la presentación de una Manifestación de Impacto 
Ambiental en cualquiera de las modalidades, Informe Preventivo o Estudio de Riesgo, dicha declaratoria se tendrá por no 
presentada independientemente de las medidas de seguridad y sanciones previstas en esta Ley y en el Reglamento 
correspondiente a la materia. 
 
Artículo 61 bis 1.- Para obtener la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal, a que se refiere el artículo anterior, 
los responsables de las fuentes fijas deberán presentar a la Secretaría, en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir del 
inicio de operaciones del establecimiento, la solicitud correspondiente acompañada de la siguiente información: 
 
I y II… 
 
III. Descripción del proceso y/o los servicios brindados; 
 
IV. Horario de operación; 
 
V a VIII… 
 
IX. Los estudios y análisis, realizados por laboratorios autorizados por la Secretaría, conforme al artículo 200 de la presente 
Ley, y los anexos y planes de manejo que de acuerdo con la actividad del establecimiento se deban presentar. 
 
X a XIII... 
 
El Jefe de Gobierno, mediante acuerdos o en el Reglamento correspondiente a la materia, podrá establecer la posibilidad de 
que la Solicitud se presente a través de los medios de comunicación electrónica, otorgando a la firma electrónica que se 
autorice al mismo valor probatorio que a los presentados con firma autógrafa. 
 
El Jefe de Gobierno en el Reglamento correspondiente a la materia o mediante acuerdos generales, podrá eximir a los 
interesados la presentación de los datos y documentos cuando la Secretaría pueda obtener por otra vía la información 
correspondiente. 
 
Artículo 61 bis 2.-... 
 
Una vez presentada la solicitud e integrado el expediente, la Secretaría deberá emitir en un plazo de veinte días hábiles, 
debidamente fundada y motivada, la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal, en la cual se señalará al 
establecimiento las obligaciones ambientales a que queda sujeto de acuerdo a su actividad y capacidad, y si procede realizar 
la actualización de la información del desempeño ambiental de la fuente fija. Transcurrido dicho plazo sin que la autoridad 
resuelva, se entenderá que la resolución se ha emitido en sentido negativo. 
 
Artículo 61 bis 5.- El listado que agrupa a los establecimientos que por su capacidad y actividad no se encuentran sujetos a 
tramitar la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal, será publicado y actualizado anualmente, en el primer 
bimestre de cada año calendario, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.   
 
Artículo 64.-… 
 
… 
 
I y II...  
 
III. El establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos o desarrollo de infraestructura y equipamiento, y 
de edificaciones sustentables para inducir patrones de consumo, producción o de desarrollo urbano que sean compatibles o 
que preserven, mejoren o restauren el medio ambiente; y 
 
IV… 
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Artículo 64 Bis 1.- Los convenios de autorregulación que se suscriban serán obligatorios y su incumplimiento será motivo 
para la cancelación de los estímulos, certificaciones y de las exenciones otorgados, independientemente de las sanciones 
aplicables conforme la presente Ley. 
 
Artículo 65.-… 
 
Integrado el expediente, la Secretaría revisará la información y documentación aportadas, así como el resultado de la 
inspección realizada y emitirá un certificado de reducción de emisiones contaminantes siempre y cuando se hayan logrado 
reducir por debajo de los límites establecidos por las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito 
Federal. 
 
Artículo 66.-... 
 
I. Instrumentar un sistema de aprobación, acreditamiento y registro de peritos y auditores ambientales, ya sean personas 
físicas o morales, en los términos de las reglas de carácter general que en materia de autorregulación y auditoría ambiental 
publique en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la Secretaría; 
 
II a IV… 
 
Artículo 72.-… 
 
I y II... 
 
III. Integren organizaciones civiles con fines de desarrollo sustentable, que acrediten su personalidad jurídica ante la 
Secretaría;  
 
IV. Lleven a cabo actividades que garanticen la conservación sustentable de los recursos naturales, y 
 
V. Desarrollen infraestructura y equipamiento, así como de edificaciones  que en su diseño de concepto incorporen criterios 
de sustentabilidad; 
 
Artículo 160.- Se exceptúa de la obligación de presentar los estudios de aguas residuales a través de la Licencia Ambiental 
Única para el Distrito Federal a las descargas provenientes de los siguientes usos: 
 
I a III...  
 
Artículo 177.- Quienes realicen actividades riesgosas, que por sus características no estén sujetas a la obtención de la 
autorización previa en materia de impacto ambiental deberán presentar para la autorización de la Secretaría, a través de 
escrito con firma autógrafa o por medios electrónicos autorizados un estudio de riesgo y un programa de prevención de 
accidentes. 
 
Una vez autorizado el estudio de riesgo, el interesado deberá presentar en la misma forma el programa de prevención de 
accidentes ante la Secretaría, quien deberá resolver sobre su autorización en los plazos que establezca el Reglamento 
correspondiente a la materia. 
 
Artículo 187.- La Secretaría elaborará y publicará el padrón de prestadores de servicios de impacto ambiental, para cuyo 
efecto podrá consultar a los Colegios de Profesionistas, a las instituciones de investigación y de educación superior. 
 
Artículo 188.- Los prestadores de servicios de impacto ambiental son responsables de la calidad, contenido y veracidad de 
la información, así como del nivel profesional de los informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental en 
cualquiera de sus modalidades, estudios de riesgo, estudios de daño ambiental, evaluaciones ambientales estratégicas, 
declaratorias de cumplimiento ambiental, informes de cumplimiento de condicionantes y/o de disposiciones ambientales 
que elaboren, y deberán recomendar a los promoventes sobre la adecuada realización de las medidas de mitigación y 
compensación derivadas de los estudios y la autorización. 
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En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, se aplicarán las sanciones dispuestas en la presente Ley y 
en los demás otros ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 189.- La Secretaría instrumentará programas de acreditación y/o certificación de prestadores de servicios 
ambientales en coordinación con los Colegios, Asociaciones de Profesionales,  Instituciones de Investigación y de 
Educación Superior. 
 
Articulo 190 Bis.- El Reglamento correspondiente a la materia   establecerá los procedimientos de convocatoria, selección, 
admisión, permanencia, lineamientos de actuación y sanciones de los Prestadores de Servicios Ambientales.  
 
Artículo 190 Ter.- La falta de calidad técnica, ética, dolo, mala fe o la falsedad en la información presentada por un 
Prestador de Servicios Ambientales responsable de la elaboración de cualquier modalidad de los estudios de impacto 
ambiental, será sancionada conforme a lo previsto en la presente ley y en su Reglamento correspondiente a la materia. 
 
Artículo 213.-… 
 
I a V…  
 
VI. Decomiso de los materiales, sustancias o residuos contaminantes; así como de vehículos, utensilios, instrumentos, 
equipo, herramientas, contenedores, pipas o autotanques de gas  y cualquier bien directamente relacionado con la conducta 
que da lugar a la imposición de la sanción; 
 
VII. Demolición de las obras e instalaciones relacionadas con la conducta que da lugar a la imposición de la sanción;  
VIII. Suspensión temporal, anulación o revocación de permisos, licencias, certificaciones, registros, concesiones y/o 
autorizaciones. 
 
IX. Compensación del daño ambiental en función del dictamen del daño ambiental que la autoridad ambiental emita, y 
 
X. Realización de programas, obras o actividades ambientales a cargo de la Secretaría contenidos en sus programas de 
trabajo encaminados al rescate y protección de áreas ambientalmente impactadas. 
 
En todo caso, las sanciones se aplicarán en los términos que disponga el Reglamento correspondiente a la materia. 
 
Artículo 214.-... 
 
I y II… 
 
III. La reincidencia, si la hubiere;  
 
IV… 
 
V. El monto de la inversión de la obra, proyecto, programa o actividad; así como el importe destinado a la aplicación de 
medidas de seguridad, prevención, mitigación y/o compensación que no se hubieran cumplido;  
 
VI. Las ganancias o beneficios obtenidos con la operación de una obra  proyecto, programa o actividad de manera 
clandestina y de aquellas que operan sin contar con la autorización, permiso, licencia o registro correspondiente;  
 
VII. La veracidad o falsedad, dolo o mala fe con que se conduzca el interesado o prestador de servicios ambientales o el 
error al que haya inducido o pretenda inducir a la autoridad para obtener un beneficio o ganancia indebida; y 
 
VIII. El cumplimiento o incumplimiento de las condicionantes, obligaciones, lineamientos y/o disposiciones establecidos en 
las licencias, autorizaciones, permisos, registros y demás ordenamientos ambientales vigentes, por parte del responsable de 
una obra, proyecto, programa o actividad en cada una de sus etapas. 
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Artículo 224 Bis.- Los promoventes de las obras o actividades que se hayan iniciado o realizado sin contar con la 
autorización en materia de Impacto Ambiental correspondiente, deberán presentar ante la Secretaría el Estudio de Daño 
Ambiental, con la finalidad de que se dictamine. 
 
 
El Estudio de Daño Ambiental deberá presentarse en la Secretaría en original y copia, junto con el pago de derechos 
correspondiente al dictamen de daño ambiental contemplado en el Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
El Estudio de Daño Ambiental deberá contener al menos lo siguiente: 
 
I. Datos generales de la persona física o moral en la que recaiga la responsabilidad del daño ambiental; 
 
II. Ubicación del predio donde se ocasionó el daño ambiental; 
 
III. Descripción de las obras o actividades que ocasionaron el daño ambiental; 
 
IV. La identificación de los factores ambientales dañados; 
 
V. Estimación de los contaminantes generados; 
 
VI. El daño ambiental ocasionado, indicando las metodologías utilizadas para su determinación; 
 
VII. Vinculación con la normatividad ambiental local y/o federal aplicable en sus respectivos ámbitos de competencia; 
 
VIII. Medidas de prevención, minimización, mitigación y seguridad implementadas durante las etapas realizadas, con sus 
correspondientes documentos probatorios; 
 
IX. Servicios ambientales que se afectaron o perdieron por la ocurrencia del daño ambiental; 
 
X. Propuestas de restauración de los factores ambientales dañados; 
 
XI. Los costos que serán necesarios para lograr la restauración de los factores ambientales dañados; 
 
XII. Etapa o etapas de la obra o actividad que falta por concluir, con la finalidad de determinar si se sujetan a la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su caso, y 
 
XIII. El estudio de daño ambiental deberá presentarse en la secretaría de conformidad con los formatos y guías que al efecto 
se publiquen. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan a lo contenido en el presente Decreto. 
 
Tercero.- La Oficialía Mayor implementará el Padrón de Proveedores de la Administración Pública del Distrito Federal a 
que se refiere el artículo 14 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, dentro de los doce meses siguientes a la 
entrada en vigor de este Decreto. 
 
Cuarto.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO, PRESIDENTA.- DIP. JUAN JOSÉ 
LARIOS MÉNDEZ, SECRETARIO.- DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO, SECRETARIO.- FIRMAS. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, al primer día del mes de abril del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.-EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ARMANDO 
LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MARIO M. DELGADO CARRILLO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO  Y VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNÁNDEZ.- 
FIRMA.-LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARTHA DELGADO PERALTA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, ALEJANDRO 
ROJAS DÍAZ DURÁN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL 
EMPLEO, BENITO MIRÓN LINCE.- FIRMA.- LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS COMUNIDADES, MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA- EL SECRETARIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- FIRMA 

 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos, 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción 
II, y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5, 12, 14 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ÚNICO. – Se reforma el artículo 20; y se derogan las fracciones IV y V, del artículo 2, y el artículo 4, todos del 
Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. … 
 
I. a III. … 
 
IV. Derogado. 
 
V. Derogado. 
 
VI. a XVII. … 
 
Artículo 4. Derogado. 
 
Artículo 20.- En el plazo de quince días hábiles posteriores a la emisión del avalúo de los bienes de los que se haya 
declarado la Extinción de Dominio mediante sentencia ejecutoriada, la Oficialía Mayor convocará a participar en una 
reunión de trabajo a representantes de: 
 
I. La Procuraduría; 


